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T arap o to , 1 7  de D iciem b re.........................................................

VISTO:

La Clausula Octava del CONVENIO N° 479-2015-VIVIENDA/VMCS/PNSU, de 
fecha 28  de Abril del 2015 , suscrito entre el Ministerio de Vivienda Construcción y 
Saneamiento y la Municipalidad Provincial de San Martín, para la ejecución del 
Proyecto denominado "Construcción de Captación, Mejoramiento de Línea de 
Conducción y Pre Tratamiento del Sistema de Agua Potable Ahuashiyacu -  Banda de 
Shilcayo". Código SN1P N° 2 1 6 5 3 8 6 .

CONSIDERANDO:

Que, conforme al Artículo 194 de la Constitución Política del Perú en 
concordancia con el Artículo II del Título Preliminar de la Ley 2 7 9 7 2 , Ley Orgánica de 
Municipalidades, se establece que las Municipalidades son Órganos de Gobierno Local y 
cuentan con autonomía política, económica y Administrativa en los asuntos de su 
competencia.

ARTICULO SEGUNDO; Dar cuenta al Ministerio de Vivienda Construcción y 
Saneamiento, Gerencia de Infraestructura y Planeamiento Urbano-MPSM, Gerencia de 
Administración y Finanzas-MPSM, para las acciones correspondientes.

REGISTRESE, COMUNIQUESE, CUMPLASE Y ARCHIVESE.

Mumcipaiidsd Pririiéial á$ San Marti
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Gerencia Municipal
Gerencia de Administración y Finanzas,
Gerencia de Infraestructura y Planeamiento Urbano

O T O

el Jiméne» 
DE

- "CONSTRUCCIÓN DE CAPTACIÓN, MEJORAMIENTO DE LÍNEA DE CONDUCCIÓN Y 
PRE TRATAMIENTO DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE AHUASHIYACU -  BANDA DE 
SHILCAYO". CÓDIGO SNIP N° 2 1 6 5 3 8 6 .

En uso de las atribuciones conferidas en la Ley Orgánica de Municipalidades 
N° 2 7 972 , y contando con el visto bueno de la Gerencia Municipal y Oficina de Asesoría 
Legal.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: DESIGNAR al Señor Ing. Javier Sinti Flores (Gerente de 
Infraestructura y Planeamiento Urbano-MPSM}, como el Coordinador del Proyecto de 
Inversión Pública:

Jr. Gregorio Delgado N° 260, Tarapoto 
www.mpsm.gob.pe 

(f* (042)522351 / mpsm@mpsm.gob.pe

http://www.mpsm.gob.pe
mailto:mpsm@mpsm.gob.pe

